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R ESOLUCION de la Confederación. H idrOgráfica d el 
Ebro por la que se declara la necesiood de ocupación 
de los t errenos que se citan, afectados por la obra 
Canal de' Mone:;r os. T ramo 11 Ampliación de l a zona 
expropiaoo. Expediente número 4. Término municipal 
de Tardienta (Huesear 

En uso de lil.s atribuciones que me confiere la vi~ente legis
hlción. una vez practicada la información pública prevista por 
los ar-.Iéulos 18 y siguientes de ia Ley de 16 de diciembre 
de 195 ... vistos los documentos presentados por el Perito de la 
Admil1l,tración. habida cuenta de los informes del ServicIO de 
Expron.aclones y Abogacía del Estado. y considerando que no 
se han presentado reclamaciones al respecto. he resuelto con 
esta fecha aeclarar la necesidad de. la ocupación dE¡ los terre
nos a que se refie re el expedi ~nte indicado y de los cuals son 
propitarios los señores que se relacionan en los anuncios publi
cados en el diario «Nueva España», de Huesca: «Boletln Ofi
cial del Estado-Gaceta de Madrid» nüm~ro 229. de fecha 25 de 
septiembre de 1961. y «Boletín Oficial de la Provincia de fIues
ca» número 222. de fecha 28 del mismo mes y afio 

Lo que se hace público para conocimiento de los Interesados, 
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldla una hoja 
declar:.toria con la exacta descripción del bien que se le eX
propia. advirtiendo que contra la presente Resolución podrá 
recurrirse en alzada ante el excelentísimo sefior Ministro de 
Obras Públicas. por conducto de la Alcaldia, a través de esta 
Confederación. en el ' plazo de diez dlas contados a partir del 
siguiente al de la notificación 

Zaragoza. 11 de mayo de 1962.-El Ingeniero Director, Joa
quin Blasco.-2.799. 

MINISTERIO 
DEEDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 10 de abril de 1962 por la que se clasifica 
como Colegio libre adoptado de enseñanza media el 
establecido en el Al/untamiento de La Puebla de Mcm-
talbán ( To ledo) , 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente mcoado por don Jullan Mar
tln Aragón, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de La Pu.ebla 
de Montalbán (Toledo), al amparo del Decreto 1114/ 1960'. de 
2 de junio, solicitando la adopcjón de un COlegio libre de en se
fumza media de grado elemental masculmo" en los locales que 
ocupa el Colegio «Nuestra Señora de la Paz». ' 

Teniendo en cuenta que los documentos que acompañan a la 
sotie1tud acreditan el compromiso contra Ido en /irme y de modo 
expreso por dicha Corporación. y que la verificación de datos 
realizada por la Inspección de Enseñanza Media demuestra que 
se han cumplidO las normas generales del Decreto. MI como que 
la Entidad se compromete a cumplir en todos sus preceptos lo 
éStablecldo en los art iculos dos y tres y en las secciones ter
cera y cuarta del referido Decréto. 

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo octavo del Decreto 1114/ 1960. de 2 de Junio. ha resuelto: 

, 1.0 Adoptar el ColegiO libre de ensefianza media de gradO 
elemental masculino «Franciscano de la InmaculadaJl, bajo la 
dependencia académica del Instituto de Enseñanza de Toledo. 

2.0 Crear en dicho Centro dos catedras de plantilla del es
calafón oficial. una de la sección de Oiencias y.otra de la de Le
tras de las asignaturas que ' sé determinen por la Direcelón Ge- · 
neral de Ensefianza Media y habilitar los créditos existentes en 
el ' prl!supuesto de gastos ' de este Ministerio para dicho fin, en 
cumplimiento del compromiso estatal que se declara en el ar
ticulo cuarto del referido Decreto. 

. Lo digo a V. l. para su conocimiento y demll.8 efectoll. 

. Dios guarde a V. l . muchos áflos. 
Madrid. 10 de abril de 1962. 

Dtno. Sr, Director general de Ensefianza Media. 

ORDEN de 18 de abril de 1952 por la que se se7i.a.la el 
precio de ' venta de/Ubro «Procesos y ensayos de indUl
trialización agropecuaria», oriJinal de do¡"Ul Hortensia 
Blanco 11 doña Maria de la Concepción D íe¡¡ Taboooo, 
quinto curso del Bachillerato Laboral Elemental. 

Umo. Sr.: VIStos los correspondientes inform'!s técnlOO8, 
Este Ministerio ha tenido a bien señalar ' en 66 pesetas el 

precio de venta del libro de texto «Procesos y F:nsayos de 111-
dustrializacion Agropecuaria», de 318 páginas. original de dofia 
Hortensia 'Blanco Ramos y doña Maria ' de la Concepción Diez 
Taboada. premiado para el quinto curso del Bachillerato La
boral Elemental de modalidad AgríCOla-ganadera, ciclo e,¡¡pe
cia!. . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efecto:> 
Dios guarde a V. l . muchos afioo. 
Madrid. 18 de abrll de 1962. 

R.UBIO GARCIA-MI~A 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Laboral. 

RESOLUCION de la Dirección General de' Archivos 11 Bt· 
bliotecas por la que se hace público que ha sido apro
bado el proyecto de obras de aumento de cimentación 
y cornisas en la Casa del Padre Suárez del Archivo de 
la Chanciller ía del Reino de Granada. 

Visto el proyecto de obras de aumento de cimentación y cor
nisas en la Casa del Padre Suá rez del Archivo de la Chancille
ria del Reino de Granada. redactado por el Arquitecto don An
selmo Arenlllas. por un Importe total de 119.327.36 pesetas. con 
la Siguiente distribución : 

EjeCUCión material. 118.570,64 pesetas : pluses. 7.114,23 pese
tas: 15 por 100 de beneficio industrial, 17.785.59 pesetas. Suma, 
143.470.46 pesetas: a deducir. el 18,23 por 100 ofrecido como baja 
por el adjudicatario de las obras. 26.154.66 pesetas: importe de 
contrata, 117.315.80 pesetas : honorarios de Arquitecto por for
mación de proyecto. según tarifa primera. ~rupo quinto. el 2.25 
por 100. una vez deducido el 42 por 100 que señala el Decreto 
de 7 de junio de 1933. y el 50 por 100 del de 16 de octubre de 1942. 
de acuerdo con el informe emitido por la' Intervención Genera.l 
de la Administración del Estado. 773.68 pesetas: el mismo por 
dirección de la obra. 773.68 pesetas : honorarios del Aparejador. 
60 por }OO sobre los de dirección. 464.20 pesetas: 

Resultando Que el proyecto ha 'sido favorablemente Informa
do por la Junta Facultativa de Construcciones CIv4les en 9 de 
enero de 1962 : " 

Considerando que eXIste crédi to suficiente para atender esta 
obligación y que se adjudiquen las obras a «Construcciones To-. 
pesán . S . L.» ~ • 

Considerando Que ia Sección de Contabilidad ha tomado ra.. 
zón del gasto en 26 de marzo último y la Intervención General 
de la Administración del Estado ha flscallzado ,el mismo en 6 de 
los corrientes, . 

Este Ministerio ha dispuesto la -aprobaCión del proyecto de 
referencia por su citado tmporte total de 119.327.36 pesetas, que 
se abonarán con cargo al crédito, cuya numeración es 341.611 / 1. 
apartado bl. del vigente presupu~sto de gastos d!! este Departa.
mento. adjudicándose a la Empresa «Construcciones Topesan, 
SoCiedad Limitada». por un importe de contrata de 117.315,80 pe
setas, debiendo constituir en la Caja General de ~p6sitos ~ 
fianza definitiva de 5.748.81 pesetas. 

Lo Que de Orden comunicada por el 'excelentlsimo señor MI
nistro. digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 16 de ahrll de 1962.-El Director general, José An

tonio Garcia NobleJas. 

Sr. Director del Archivo de la Chancllleria de Granada. , 

RESOLUCION de la Dirección General .de Bellas Artet 
por la que se hace público que ha sido aprobada el pro
yecto de obras de conservación y r eparación en el M~ 

, seo del Teatro. de Madrid . 

Visto el proyecto -de obras de conservación y reparación en 
el Museo del Teatro, en esta capital. redactado por el Arquitec
to don José María GonzáJez Valcárcel : 

Resultando Que .en cumplimiento 'de io Que previene el ar
ticulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. ha IiÓO 


